
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2021-00003  CAUSANTE: JOSE PEDRO NEL CASTRO NIETO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 22 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Del anterior inventario y avalúo adicional, presentado por la apoderada de la 

cónyuge sobreviviente María del Transito Corredor de Castro y de los 

herederos José Cecilio, Martha Lucía, Aura Janethe y José Pedro Nel Castro 

Corredor, córrase traslado por el término legal de tres (3) días (artículo 502 

del C. G. del P.). 

Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, que la apoderada 

judicial solicitante se nombró como partidora conforme a lo dispuesto en 

audiencia celebrada el pasado 26 de noviembre de 2021.  

 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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